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25 de marzo de 2020 
 
Señor 
Gabriel Castro 
Superintendente 
Superintendencia del Mercado de Valores  
de la República Dominicana 
César Nicolás Penson No. 66, Gazcue 
Ciudad. - 
 
Asunto:   Postergación Asambleas Generales Anuales de Aportantes 2020 
 
Distinguido señor: 
 
En cumplimiento con el artículo 12, numeral 1), literal k), de la Norma que establece las disposiciones 
sobre información privilegiada, hechos relevantes y manipulación de mercado (R-CNV-2015-33-MV), 
aprobada mediante segunda resolución del Consejo Nacional del Mercado de Valores, de fecha 
veinte (20) de noviembre de dos mil quince (2015), y las disposiciones presidenciales con relación al 
COVID-19, dada la situación actual, Advanced Asset Management, S.A., Sociedad Administradora de 
Fondos de Inversión (SIVAF-012), tiene a bien informarle a esa Superintendencia del Mercado de 
Valores de la República Dominicana y a los aportantes del Fondo Cerrado de Desarrollo de Sociedades 
Advanced Oportunidades de Inversión (SIVFIC-021), el siguiente Hecho Relevante:  
 
Único: Informar que la celebración de la Asamblea General Extraordinaria Anual de Aportantes y la 
Asamblea General Ordinaria Anual de Aportantes del Fondo Cerrado de Desarrollo de Sociedades 
Advanced Oportunidades de Inversión (SIVFIC-021) quedan postergadas hasta tanto se normalice la 
situación actual en el país respecto a la pandemia del COVID-19 y la Superintendencia del Mercado 
de Valores de la República Dominicana se pronuncie al respecto.  
 
Estaremos comunicando por esta misma vía una vez tengamos nueva fecha para la celebración.  
 
Agradeciendo de antemano la atención a la presente, se despide,  
 
Atentamente, 
                              
 
                                                                                       
Jean Marcos Troncoso 
Secretario del Consejo de Administración 
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